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De mis consideraciones: 

Julio Vásconez, en mi calidad de Presidente de la Compañía CIMARRON COCOAESTATES LTDA., 

y como tal, representante legal de la misma en ausencia del Gerente General, quien se (Y) L£ 

encuentra fuera del país; y de acuerdo a lo que manda el artículo 21 de la Ley de Compañías, C 

cumplo con informarle que con fecha 20 de octubre de 2010, he procedido a inscribir la 

transferencia de participaciones, en el Libro de Participaciones y Socios, de la compañía 

CIMARRON COCOAESTATES CIA. LTDA. De acuerdo al detalle de la respectiva escritura que 

adjunto. 

Atentamente l C/1 

 



  

  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA CIMARRÓN COCOAESTATES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA LOS SRES. 

GEORGE SHERIDAN LOQUVAM Y 

CLEOTILDE GASCON DE LOQUVAM 

A FAVOR DEL SR. 

RUBEN SANTIAGO BAQUERO GONZALEZ 

CUANTIA USD 40,00 

(DI 3* COPIAS) 

JEM 

Escritura.- 4106.+1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

dia TREINTA (30) DE AGOSTO del año dos mil diez, ante mí Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura por una parte en calidad 

de CEDENTES los señores: GEORGE SHERIDAN LOQUVAM Y 

CLEOTILDE GASCON DE LOQUVAM , por sus propios y personales 

derechos y los que representan en la sociedad conyugal, estadounidense el 

primero, pero inteligente en el idioma castellano, y mexicana la segunda, de 

estado civil casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito; y por otra 

parte, en su calidad de cesionario el señor RUBEN SANTIAGO BAQUERO 

GONZALEZ, por sus propios derechos, estado civil casado; Bien instruidos 

    

    

otanado o. por mí el Notario sobré el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

  

iy Pproceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son mayores de 

p2A fedad, de nacionalidad estadounidense el primero pero inteligente en el idioma 

] 

Br. Oswado Mejía Espinosa
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español, mexicana la segunda, y ecuatoriano el tercero, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden 

que eleve la escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de cedentes los señores GEORGE SHERIDAN LOQUVAM 

Y CLEOTILDE GASCON DE LOQUVAM , por sus propios y personales 

derechos y los que representan en la sociedad conyugal; estadounidense el 

primero, pero inteligente en el idioma castellano, y mexicana la segunda, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; y por otra parte, en su calidad de cesionario el señor RUBEN 

SANTIAGO BAQUERO GONZALEZ, por sus propios derechos, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. Uno- La Compañía CIMARRON COCOAESTATES CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 

del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el veintiuno de Enero de dos 

mil nueve, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el nueve de 

Febrero del mismo año. Dos.- Mediante cesión de participaciones, realizadas en 

diferentes fechas, los señores Loquvam han adquirido la propiedad de ciento 

cincuenta participaciones en la compañía CIMARRON COCOAESTATES 

CIA. LTDA. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de CIMARRON COCOAESTATES CIA. 

LTDA.,, en reunión de veintiséis de agosto de dos mil diez, autorizó de manera 

unánime la cesión de cuarehta participaciones de propiedad del señor GEORGE 
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¿ LOQUVAM al señor RUBEN SANTIAGO BAQUERO GONZALEZ.- 
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CUARTA.- FORMA DE PAGO Y PRECIO.- La cesión de las cuarenta 

participaciones que se realizan por medio de la presente escritura se la hace por 

su valor nominal, esto es, por la cantidad de cuarenta dólares (USD 40,00) que 

los cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción. El cesionario, 

señor RUBEN SANTIAGO BAQUERO GONZALEZ acepta el precio de las 

participaciones y las pagan a conformidad, de contado, previa la suscripción de 

la escritura pública. QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- La cesión de participaciones 

deberá inscribirse en el libro de la Compañía; deberán sentarse las razones 

correspondientes al margen de la matriz de la constitución de la Compañía; así 

como deberá cumplirse el trámite pertinente en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito y Superintendencia de Compañias. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de ley para la plena validez de esta cesión 

de participaciones.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura publica con todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes 

que se agregan, la misma que se halla firmada por la doctora María del Carmen 

Calderón, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diez 

mil doscientos setenta y siete (10277). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requieren; y, 

leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, se 

ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad de acto. De todo 

cuanto doy fe.-



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CIMARRON COCOAESTATES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de Agosto del des mil diez, en las oficinas 

de la compañía ubicadas en la Av. República del Salvador N35-82 y Portugal, a las quince horas, 

concurren los socios de la compañía señores: María Lorena García Díaz, con 60 participaciones; 

Richard Biocca, con 70 participaciones, debidamente representado por el señor Jeff Sheddy de 

acuerdo con el poder que se presenta, George Loquvam con 150 participaciones, Jeff Sheedy 

con 60 participaciones, y Tom Sheedy, debidamente representado por el señor Jeff Sheedy, 

con 60 participaciones. Todas las participaciones son de un dólar cada una. 

Hallándose reunidos los socios que representan a la totalidad del capita! suscrito, la Junta 

General se entiende legalmente convocada y reunida para conocer los asuntos que los socios 

resuelven por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Julio Vásconez, y actúa como secretario AD-HOC el señor George 

Loquvam. La presidencia pide que, por secretaría, se de lectura al orden del día, el cual tiene 

como único punto: Cesión de 40 participaciones pertenecientes al señor George Loquvam a 

fevor del señor Rubén Baquero. 

La Junta General en conocimiento del orden del día, resuelve, por unanimidad, 

» Autorizar la cesión de 40 participaciones del señor George Loquvam a favor del señor 

Rubén Baquero. 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo 

cual se reinstala ia sesión; se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificaciones por los secios. Se da por concluida la sesión a las 11h00, firmando para 

constancia todos los socios, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías. 

Mr, Y 

George Loalivam 
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada en Quito, a los catorce días del mes de de Octubre del dos mil diez.- 
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Ls CNO ÍFAÁRTA CY ADRAGESIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

ZON: Al margen de la matriz de la escritura publica de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CIMARRON COCOAESTATES CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 

Titular, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, el veintiuno de Enero del dos mil nueve. Tome nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la mencionada compañía, que antecede. Quito, a catorce de 

Octubre del dos mil diez.-. 

  

ra. Paola Andrade Torres 

Y FARIA CUADRAGESIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
DATO a USDIGOSa 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

-Z0ON; Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:364 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de febrero del dos mil nueve, fs.352, tomo 140 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CIMARRON COCOAESTATES CIA. LTDA.” lo referente 

a la presente cesión de participaciones.- Quito, veinte de octubre de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR eE 

REGISTRADOR MERCANTIL. 
DE CANTÓN QUITO. ao 
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